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TEMA 25.- Bibliografías de publicaciones periódicas y de publicaciones oficiales.
Normalización de la identificación bibliográfica . 

TEMA 26.- El archivo: concepto, función y clases de archivos. 

TEMA 27.- Clasificación y ordenación de los documentos de archivos.- Instrumentos 
de descripción del archivo: guías índices, registros, inventarios y catálogos. 

TEMA 28.- La documentación: el documento y sus clases. 

TEMA 29.- Análisis documental y lenguajes documentales.- Los resúmenes. 

TEMA 30.- El Thesaurus: concepto, elementos, construcción y mantenimiento. 

Tema 31 .- Automatización de las bibliotecas y centros de documentación. 

Tema 32 .- Legislación bibliotecaria y sobre el patrimonio bibliográfico en España. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las 
Normas Generales sobre procedimientos de selección publicadas en el B.O.ME., 
número 3.817, de 16 de octubre de 2001 

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
Boletín Oficial del Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el 
proceso de selección para la provisión de las citadas plazas. 

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano 
calificador, podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 114 y 
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

Melilla , 20 de Febrero de ioo2 . 
La Secretaria Técnica de Recursos Humanos. 
M .ª Carmen Barranquera Aguilar. 

CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARÍA TÉCNICA 

542.- La Excma. Sra. Consejera de Recursos Humanos, por Orden número 
084, de 15 de Febrero de 2002, ha dispuesto lo siguiente: 

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad 
Autónoma, adoptado en sesión de fecha 11 de Febrero de 2002, por el que se 
aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes en la 
Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en 
el Título 111 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de las competencias que 
me confiere el art. 3.4.1 del Reglamento de la Consejería de Recursos Humanos, y el 
art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RESUELVO: 




